
REPUBINCA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Y 
RESOLUCION Na 16-Ca-8u- 3U46 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Com s, Según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 14 de noviembre de 198% se ha otorgado ante el 
Notario Vigésimo del Cantón Guayaquil, abegado Juan Antonio 
Haz Quevedo, la escritura pública de aumento de capital y 

ici de estatutos de PREGALUSA PREDIAL GALUSA SOCIEDAD 
NIMA; 

QUE el señor Alberto Bustamante lllingworth, con el 
patrocinio de la abogada Josefina Grau de Procel, en Su 
calidad de Gerente de la compañía, ha solicitado la apro- 
bación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado seis copias certificadas de la misma; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con el Informe No. 3%-1529-IA del 20 de noviembre de 1985, 
el mismo que amplía el informe No. 84-1509-1A del 13 de 
noviembre de 12984, emitidos por el Departamento de 1lns- 
pección de esta Institución; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-84-1422 del 21 de noviembre de 12984, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

- 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; y, 

" RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capítal 
de PREGALUSA PREDIAL GALUSA SOCIEDAD ANONIMA por SIETE MI- 
LLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SUCRES, dividido en 
Siete mil quinientas ochenta y cuatro acciones de un mil 
Sucres cada una, y b) La reforma de estatutos constantes en 
la indicada escritura, con la siguiente modificación estatu- 
taria: en el Artículo Quinto reformado, al final, agregar 
"Las acciones no liberadas tendrán derecho a yote, en pro- 
porción a su valor pagado". 
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo 
del Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba del comtenido de la. pre- 
sente Resolución con la moni pica OR e An $e Ar- 
tículo Primero y siente razón de e4h4 añqtasidba co 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la 
Propiedad del Cantón Guayaquil, inscriba la transferencia de 
dominio que realiza "Predial Charli Precharsa S.A." en favor 
de PREGALUSA PREDIAL GALUSA SOCIEDAD ANONIMA del inmueble, 

constante en la escritura pública que se aprueba por la 
presente Resolución y siente razón de esta inscripción. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mer- 
O cantil del Cantón Guayaquil: aj inscriba la referida es- 

critura pública junto eon la presente Resolución, econ la 
modificación constante en el Artículo Primero, archive una 
copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscripción que se coi. «lo cyapa 5qgn las 

en Lacan: demás prescripciones contenidas ¿POEIAEDO - 
yerno Ra 

ARTICULO QUINTO.-- DISPONER que la Notaria Decima Ter- 
cera del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de 
la escritura pública del 23 de octubre de 1980 por la cual 
se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 
auacatar ej capital y a reformar Sus estatutos, mediante la 
esfritura pública que se aprueba por la presente Resolución > 
y»siente razón de esta anotacion. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la in- 
dicada eseritura pública se publique por unha vez, en uno de 
los diarios de mayor eirculación en Guayaquil. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 
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cercifien que con fecha de hey:2Queda Inscrito el Aporte 

Ordenado en esta Res>»lución de Fajas 149,699 a 149.740 númere 

06.973 del Registro Mora anotada bajo el número 16.439 

del Repert»ris.Cuayaquil, Veinte y dos de Noviembre de ¡úl na- 

vecientos Mchenta y cuatra.El Registrador de la Pripiedad.,- 

  

           HO "DUNN_HAR mo. 

. Registredor da la Fippiedad del = 

ón Guayaquil 
certificó que bn Zecha de hoy:Se tom neta de la Ordenado 

en esta Reselución a Paja Sho 238 del Registro de Prepiedad 

de u11 novecientos Nchenta y una, Al margen de la Inseripción 

respectiva. Guayaquil, Veinte y dos de Noviembre de mil neve- 

cientos Mehenta y cuatro. Yl Registradsr de la Propiedad. - 

A on: poses o 
- Registrador de « Pióuudod el 

Cantón Guay aaile. có 

   
       

       
Mercantil y ano 

inta de Nosiemb 

de fojas 36.973 a 36.977 , nmfimero 8.982 del Regist 
bajo el nómero 14.077 del rtorio.-= Guayaquil, 
mil novecientos ochenta y cuatro.- El Registrador | 
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CertWfdico : Que con fecha de hoy, se tomó nota de e a Pesolu 
a foja 34.369 Uel Registro t11l de mil novecientos ophienta, al 

       


